
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00101 00  
Interlocutorio: No. 557 

 
De conformidad con lo regulado por el inciso 1 del art. 461 del C.G.P., el Juzgado 

 
Resuelve: 
 

1) Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular, promovido por el Edificio 
Centro Comercial Bolívar, identificado con el Nit. No. 800.059.982-1 y en contra de 

Daniel Felipe Puerta Espinosa, identificado con C.C. No. 1.020.472.671, por el pago total 
de la obligación y las cosas procesales. 

 

2) Sin lugar a cancelar medidas cautelares, ya que no existen vigentes. 
 

3) Se corre traslado a las partes del informe de entrega rendido por el secuestre 
designado, por el termino de 10 días, para que la objeten de ser el caso, conforme a lo 
establecido en los numerales 2º y 4º del artículo 500 del C.G.P. 

 
4) Por secretaria procédase conforme a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., 

en caso de existir embargo de remanentes, colocándolo a disposición del estrado judicial 
que lo haya solicitado. 

 

5) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 103 

Fecha de notificación por estado 21/06/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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